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DIARIO DE

Del miércoles 21 de

S a n  L u is  G tn z a g a  confesor , y  S a n  E u se b ia  obispo.
#

La s  Cuarenta H oras estaa en la  iglesia del H o sp ita l de San  Lazara- 
se reserva á las siete y  media.

S o l  en Cáncer. —  V erano.
Sa le  el So l á  las 4  li- 3 5  ra. y  se pone á las 7  h. 27. m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
19 11 noche.
20 6 mañana, 
id. 2 tarde.

17 grad. 9 
16 7  
20 1

28 p. 3  1. 
28 3 
28 ^ %

S. 0 . semienhierto. 
Idem nub. rociado. 
S. E. nubes.

M a n d o  m ilita r .

S erv icio  d e señores g efes  y  oficiales.

Gomandante el coronel D. Fernando Ortafá. Tenientes coroneles el 
iKiron de I'oxa y D. Josef Alreláa. Los capitanes el marques de Lio D 
Juan A il is ,  D. Mariano Coll y  D. Magín Masferrer. Los tenientes D. 
Josef Bardan , D  Magín Gírouella, D. Manuel Mata , D. Diego GÍ4-onella 
y  D. Clemente Ferran. Subtenientes D. Josef Clara, D. Francisco Moret. 
D. francisco de A s ís  Canals, D. Alejo Valls , D. Josef Nadal, D. Ramón 
Iqrresy D. Francisco Vilar.

AMÉRICA ESPAÑOLA.
M o n tevid eo  6  d e  fe b r e r o  d e  1820.

Buenos-Aires está en una completa anarquía. Ningún pueblo hay en 
la provincia que le obedezca , ni aun los mas inmediatos de la cainna- 
ña. Se ha dado orden de destierro á Puirredon y  Tagle. Eondeau ha he- 
dio dimisión del cargo de director. No le han admitido tampoco á pe.mr' 
de amenazas Pintos, Biamop y Torrada. D.Jimn Pedro Aguirre, aladde 

1 lo l*a admitido. Parece que de.spues ha sido nominado eu
cabildo abierto Sarratca. Martin Rodríguez ha salido con 6co hombres 
de niüiaas a contener los indios que por la parte del Sur liaciau mu- 
dios destrozos.

Se trataba de quitar el congreso , porque todos los pueblos están 
en una .gnerra civil los unos contra los otros, y  todos contra Buenos- 
Aires: siM dinero, sin opinión , sin gobierno , eu una ananjuía en íin.

Ayuntamiento de Madrid



t S*! 3 '
B u en o s-A íres  19 d e feb rero .

C on  esta fecha quedaban en M aldouadü dos naríos j  Ires fragatas de 
guerra ingleses con tres m il  hom bres de tropa. E stos eran dueños del 
pueblo T  de la isla de G o r r i l i  que está en trente. S m  fortificar c. m_0 
es  regu íar, ¿ q u ie n  los echara? L a  asamblea (d e  B u e n o s-A ire s )  u á  sí-  

do disipada.

E m b a rea eio n et que entraron en C ád in  desde 3 áe ju n io  
h a sta  6  d e dicho.

■ D ia  5 . =  Fragata americana T re s  Herm anas , enditan A lejander Cara» 
bel , de la  Habana en 44 dias , con azúcar y  cafe á D . M ig u e l Lo|.ez. 
Queche-m ariu español el Santo  C risto  de la  M ise rico rd ia  , patrón M i ­
guel E scob a r, de Santa C ru z  de Tenerife  y  la  M adera  en 8  d ia s , *o n  
fr íjo le s: entre los pasageros que conduce vienen seis que  son correspon­
dientes á la tripu lación del bergantín  español San  Josef , alias el D ra ­
gón , salido de Barcelona para la  Habana , y  ajpresado al O . de 
rías el 5 l  de enero u lt im o  p o r u n  bergantín insurgente , el cual lo» 
trasbordo después á u n o  francés , y  este lo s echo en dichas islas. A d e ­

m as dos esjMñoles. _ ■ n  • j
Y  han  salido e l bergantín  am ericano Patriota , su  cap iU n  R icardo  

B u rien  , para la  G ua ira   ̂ y  o tro  bergantín ingles para Terranova.
D ia  4 . =  Bergantin-goleta de guerra español Sorpresa , su  comandan­

te el teniente de fragata D . Joaqu ín  Tosquena , de Veracruz  y  I l a b ^  
na  en 3 6  dias , con correspondencia , fru tos y  172COO ps. fs. ; fondeo 
a y er  en bahía. Adem as u n  portugués y  tres españoles.

’Y  han  salido cuatro embarcaciones m enores españolas.
D ía  5 . =  H an  entrado un  otom ano , u n  ing les y  siete españoles.
Y  lia salido la  barca nuestra Señoiu de Regla  , alias la  Carlota , M .  

D . Josef Carbonell , y  dueño D . J u a n  Bautista Dotres , para Pnertocabello.
D ia  6. —  Lo n d ro  nuestra Señora del Rosario  , patrón A n to n io  O rler, 

dé B la iie s jce l V end re ll en 7 dias , con v in o  y  aguardiente. L a ú d  Santo 
C risto  , patrón F iuncisco  Ó liv e r  , de V ila n o v a  y  las A gu ila s  en 12  días, 
coa v ine  y  aguardiente- á D . A n to n io  Coma. L a n d  m ieslra Señora del
Rosario  , patrón Jc!.sef M o ra  , de Barcelona y  Tarragona  en I I  días , con 
Ídem  y  otros efectos á dicho señor. L a ú d  la V irge n  del M a r  , patrón Jai-J U C U l  y  U L I U *  C IC U W C W  ^  - -  . — o ' ' "    -  '  i

m e  Páges , ele Barcelona y  Sa lou  en b dias , con aguard in ite  j  o trM  
rfectos , á ídem. L a ú d  la  V irg e n  del M a r , patrón Pab lo  M a ris ta n y  , de 
Id em  en 6  dias , con ídem  a! clichn. L a ú d  el Ange l de la G u an la  , patrón 
A n is t i i i  M u ris la iiy  , de Sa lou  en 6  dias , con ideni al dicho. M is í ic o  nuestra 
Señora del Carm en , patrón Pedro  M a rt í , de M ata ré  y  Tarragona en 
11 dias , coa ideni y  papel á d icho señor. Be rgantín  de guerra Aqu ilcs, 
SU com an da lite el le ü i¿u ic  de navio D . Pedro H u rtad o  de Corcuera , de 
M u h o n  , A lm e ría  y  cruzar en 3  días. Jabeque nuestra Señora de G ra - 
d a ,  patrón Joan G ita k n  , del V end re ll y  A lm e r ía  en 5  dias , cem v i* 
no  y  aguardiente. La ú d  San  Joaqu ín  , patrón M ig u e l Pages , de balo ir 
en g  dias , con agnardieiile y  papel á D . A n to n io  Coma. Adem as h a ii ' 
e« lm do  u n  ingles y  diez y  siete españoles.

Y  h m  salido la goleta española nuestra Señor.a del G u ia e n  , maestre

A z

A ñ

A ñ
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D .  M anne l de O rta  , para  Ja G u a ir a ; y  una goleta inglesa para Bristol,

N o ta . Am aneció  barado en las piedras de San  Sebastian , donde se 
n ian lieue  un  laúd del Estrecho.

O irá . Queda al O N O .  una  barca (jae presencia á la  española Ne^ra, 
de Ja Guaira.

G ib r a ltu r  i  d e  ju n io .
La s  noticias de R io  Janeiro alcanzan hasta a 5  de marzo : aseguran- 

que estaban de acuerdo los orientales , los de entre ríos y  los de Bue­
no s-A ire s  , y  franca la  com unicación coa las provincias del in te r io r ; se 
tem ía dw larasen Ja guerra á Jos portugueses , y  con- mas m otivo  luego 
que supiesen que  uo teiiiaii que recelar de la  España con las noveda­
des de p rinc ip io s de este aüo.

P re cio s  corrien tes d e  la  p la z a  d e C á d iz  d e l d ía  5 d e ju n io .

.ala

F ru to s  ultram arinos.
Azdcar de la H avana  arro­

ba rs. pta. 14 y  3 0  < * 6  y  31 
B lanca tola.
Terciada ídem- 

A ñ i l  tizate de Guatem 
lib. rs. pta. . .
F lo r .................
Sobre. . . .
Corte. . . .

A i l i l  flor 4 c Caracas.
Sobre. . . .
Corte. . . .

A f í i l  de la China.
A lgo d ó n  de varita ql. ps.

Caracas. , . .
L im a. . . .

Báls. del Fe rd  lib. rs.
T o ld . . . ,
Copal lib ras rs. vn 

Cacao Caracas fan. de 
Ib. ps. . . .
M aracaibo. . .
Guayaquil. , .

Cáscariia de Guan. lib
pta......................

Calisalla. . .
Colorada. . .
Loja.................
P iu ra . . . .
Cartagena rs. vn.

Café ql. ps. ts. . .
Carey  lib ra  rs. vn. .
Chap. de astas m ili, ps

10

rs.

re
Cobre del Pe rú  el qu intal ps. 3a á 33

Caraca* y  Veracruz. . . i  09
Cueros de Buenos-A ires Ibs.

eu tierra cuartos. . . aS  é  3a
D e  la Havanasalados. . . i  00

s y  i  8^ D e  Caracas dulces. . . .  i  oo  
Estaño  el quintal ps. . . á  *6

i  0 0  G rana superior corriente é  
*2  4  * 4  inferior ar. duc. . . { ( u *
i S  á S I  Id . zacatillos y  blancos tups. 1 3 5 ^ '3 0
10 i  16 G ran illa ............................ 4  30
* 4  é 35 Idem  de idem  de L im a  bb.
19 i  a I rs. pta........................
10 á 16 Idem  venida por Buenos-

4  0 0  A ire s  lib . rs. vu. . . 24 4  26
4  4 0  D e  Guanuco. . . . 8 4  10
4  00  P o lv o  de grana arrobas p i. 14 4  i 3  

36  4  4 0  P im ienta  de Tabasco lib ras
4  33 cuarto*...................... 23 4  24
4  00  P im ienta fina liba  rs. vn. 4  5 J

® í 4  10  Pa ioCam peche  ql. rs. pta. 16 á 18
M oralete ps. . . .  8 4  9

5 6  4  éo  Brasilete ps.........  4  9

5 4  4  56  Suelas curtidas Hb. cuartos. 24 4  34
29 4  30  V a in illa s  sup. corrientes é

- inferiores , el m ili. ps. 4  o
8 4  14 Jalapa el quintal. . . . 35  4  36
7  4  I I  Zarza  de H ond . arroba ps. 13 4  16
9 4  13 D e  la Costa. . . .  4  la

18 4  20 C aldos.
6 4  10 Agua rd ien te de  58  p.c.bai>- 
*  4  ' 4  rii. abordo de ar. ps. * o í 4  21 

Prueba de aceite cada bota. 1 o o á fo 4  
Í'J. de H o landa-id . . 74  4  78
Idem  anisado. . . .  4  74
Id .  de M a llo rca  ps. fs. y *  4  74

2 0 6 á 2 I6 
fs. s6  4  28
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Id . Id . en garrafones. á  3

V in o  tinto de Cataluíía ps. 38 á 40
Id .  de Valencia id. . á 00
Id . de M á la ga  p*. fs. á 48

B a rr il de carga id. ps. fs. . á
Ide/n dulce p.''. fs. . . ■ á

P a p e l.
Florete superiordeCataluña

cada reim a rs. vn. . 90 á io o  
F lorete  corriente. . . • 55 á 75
M e d io  florete....................4 ® ^ 4 5

A lc o y  florete.................... 5® á 55
D i  Imprenta.
M e d io  florete.
D e  estraza.

Idem  cortos días i J  í  i J  p. c. be». 
Sev illa  á 90  dias s i  p. c. párd.
Idem  corto par y  á i  P- c- be». 
Barcelona á 8 dias l i  á 2 p. c. ben. a» 

pa. fs.
Id em  á 40  dias i  á i p. c. ben. 
B ilb ao  corto moneda espailola i  i  i j  

ben.
Santander i J  á 2 p. c. ben. en m *ae - 

da española.
Ldndres 35^  á 
París 75  papel.
H a u ib u rgo  88^  á 89.
Am sterdam  97^ papel.
Géiiova i s 5 i  á 126.
G ibra ltar corto s i  á 3 p. c. be».

f ía le s  comunes d e  600  p s . cada  u,’i9. '  

E ne ro  i S 'T '  
i 6 6 > (M a y o  

Setiembre
(Plata.)

Cam bios.
Descuentos de pagares 5 á 6. p. c.
Id e m  de letras 4. á 5.
M a d r id  á 90  dias i p. c. pérd.
Id em  á 60  dias fecha á la par.

M a d r id  12 d e ju n io .
AiTlCUlO DB OFICIO .

C ir cú la r fs  d e l m in isterio  d e  H a cien d a .
] .® «Ente rado  el R e y  del expediente form ado á representación del a yu n ­

tam iento y  clero d e ja  v illa  de Z u b ia ,  en razón á  justificar los daños que causó 
en su  vega y  te rm ino  la  nube de granizo que cayó el d ia  l 3  de. jun io  del año 
pasado ele l 8 iQ ,  solic itando el perdón de las contribuciones rorrcspoiuJicntes 
a l m ism o año , y  d é lo  inform ado po r la Ju n tap ro v is io ua l , á quien S. M . tu ­
vo  á b ien  o ir  en este a su n to ; se h a  servido establecer p o r i-egk genera l, con­
form ándose con su  d ictam en: 1.* Q ue  los expedientes de esta clase que se b a ­
ilen  ya  in stru id o s, conforme á las reglas establecidas en Real oi-dcn de de 
octubre u l t im o , se rem itan á las respectivas diputaciones provinciales , a_ fin  
de que expongan sobre ellos su  parecer : 2.° Que los ayuntam ientos constitu­
cionales y  las m ism as diputaciones provinciales desempeñen las funciones en­
cargadas i  las. Juntas de pueblo  , partido 7  p rov incia  sobre los expedientes de 
perdones , instruyéndolos conform e á las órdenes vigentes »n el ram o de con- 
Ir ib u c io n  general que no se opongan á la  Constitución  ; y  3 .® que I í k  y a  in s­
tru ido s , y  que en adelante se in struyeren  conforme á los dos artículos ante­
riores , los re m iU n  las diputaciones provinciales con su  in form e á cónsul la de 
S. M .  po r el m in isterio  de m i  cargo para la  resolución correspondiente ; _ la  
c u a l, en el caso de ser positiva  , se reducirá po r ahora a suspender la exacción 
hasta que las p róx im as Corles estahlezcan en estos asuntos lo  mas conveniente 
a l b ien y  felicidad de la Nación  y  utilidad  de los contribuyentes. D e  Real or­
den  lo  com unico á V .  para su  cum plim iento. M a d r id  2 2  de m ayode  1820.” 

a.* <(K1 R e y  se h a  servido d'eelarar que la lib e rU d  de derechos concedida
p o r  las órdenes de 6  y  7  de marzo u l Limo á los frutos nacionales que se extra- 
gesen, se entienda cuando la extracción se haga en bandera española, pagando 
k  extrangera I qs derechos auterioruieute designados. A s im ism o  h a  resuelto S.

Ayuntamiento de Madrid



M .  que la m ism a libertad de derechos sea extensiva á los referidos frutos que 
se extragesen para Am erica  en bandera nacional. Com unicólo  á V .  de Kea l or­
den para  su  cum plim iento. M a d r id  s5  de m ayo  de 1820.”

5 .-* «Habiendo nom brado , en v irtu d  de las facultades que el R e y  se lia, 
servido coiicedoroie po r decreto de 2 2  ric este m e s , á D . L u is  Sorela y  D o a  
Juan A n ge l Caam año para mayores de la  secretaria del Despacho de Hacienda 
de m i cargo, y  balláiulose po r lo  m ism o autorizados para firm ar todas las p ro ­
videncias relativas á la instrucción de los expedientes , lo  aviso á  V . ' para su  
inteligencia y  gobierno , acompañando m uestiu  de sus firmas , á fin de que V .  
las reconozca y  haga reconocer á las oficinas de cuenta y  razón , e incluyendo 
asim ism o nota de la distribución de los negociados , para que V .  pueda segu ir 
la  correspondencia eu los térm inos que el citado decreto previene^con arreglo 
á los modelos que se remiten. IMadrid 2 8  de m a fo  de 1820.”

' C ircu la r  d e l m in isterio  d e  ¡a  G obernación d e la  P en ín su la .

«U no  de los objetos que ocupan con preferencia la  atención del R e y  en 
esta época de gloria  y  de esperanzas para la  ^’■ acion española es el cuidado 
de preparar las mejoras y  perfección de la instrucción p u b lic a , y  señalada­
m ente la que com prende tos ramos de la p rim era educación. ISo  puede d u ­
darse de que las Cortes p ró x im a s, entre otros importantes asuntos que han  
de sujetai-se ¿  su  deliberación, señalarán u n  lugar m u y  disLiuguido al proyec­
to  sobre el arreglo general de la  enseñanza publica, que presentó á las de laño  
de 181^  la  com isión encargada de form arla , y  en que se trata de fijar las 
bases sobre que h a d e  fundarse nuestra legislación literaria. Pero después de 
e s^ le c id o s  estos p rinc ip io s , al hacer su  aplieacion en los reglainentiM parti­
culares , y  plantificar conforme á ellos los establecimientos de enseñanza, no 
f ^ l n a  adelantarse cosa alguna s in  el conocim iento necesario de las circunstan­
cias locales, de las proporciones que faciliten la  empresa , y  de los obstáculos 
que la  entorpezcan. Entonces es cuando conviene saber si h a y  ó « o  en los 
pueblos establecimientos de la clase que se intentan fu n d a r; si faltan ó si re­
dundan SI los anteriores han de conservarse com o están , ó si mas b ie if lia n  
de alterarse 5 cuando conviene tener á la vista sus ventajas ó defectos, sus pro­
gresos o atrasos ; los recursos con que puede contarse, ó los que les fa llan y  
en sum a todos 1(» datos necesarios p r a  el acierto , recogidos de antemano en 
todas las provincias del reino , para cpie reunidos todos ellos faciliten el esta- 
bJecimiento de las diferentes enseñanzas po r medidas que sean proporciona­
das a la iin po rU nc ia  ó urgencia de los objetos, y  que lejos de contrariarse se 
ayuden y  sostengan m ntuam enle.

« E l desenapeño de inform es tan indispensables es p rop io  de los Gefes 
políticos dé la s p rov in c ia s, de las diputaciones d e e s l a s , y d e  los ayu iila - 
in ientos de los pueblos. l 'J  R e y  , b ien p rsu a d id o  de que lodos contribuir.i'u 
p o r su  parle  con e l m ayo r zelo y  diligencia á que se realicen sus justas v. 
iwncliras intenciones, desea qnc lo  hagan de un  m odo claro y  u n ifo rm e , miV 
s im p lilique  y  facilite esta operación importante. A  este fin S. M .  se h a  ser­
vid© resolver Jo siguiente:

l . °  «Los Gefes políticos de las p rov incias, de acuerdo ron  las d ipufndo- 
nes provincia es , como presidentes de ellas , com unicarán csla circular, iue- 
g o q u e  la reciban , a los ayuntam ientos do los pueblos.

ti. « I^ s  ayuntam ientos procederán s in  perdida de tiem po á form ar un

da
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cslado de todos los eslablecim ientos de instrucción que existan en lo s res¿ 

iicclivos jmeblos.
3.0 (cF.ii dichos estados se comprenderán las escuelas de prim eras letras, 

d ib u jo , latin idad  , y  demás consagradas á la e n se ñan »  de la  n iñ e z ; sem ina­
rios , c o lir io s , universidades , academ ias, bibliotecas publicas y  estableci­
m ientos de esta clase , excepto los que pertenezcan al egercito y  armada.

4 °  « ilecho el estado o  calálogode los establecimientos de cada pueblo, 
se form ará articulo aparte y  en papel separado de cada u n o  de los estableci- 
n i io n lo s , y  se expresará en el con toda «faridad : i . "  el nom bre  del estableci- 
m ifíiilo : 2.0 ¡511 institu to  ó  e l objeto d e su  fundación : 3 .* sus patronos:/í.® sus 
Tenias jior un  q u in q u e n io , y  de donde proceden estas : 5 .° el estado en que 
se ha lla  actualmente el establecimiento : 6.® las mejoras ó  desmejoras que ba­
ya  tenido : 7.° las mejoras de que  es su sc^ lib le .

5 . 0  «Todas las escuelas de prim eras Jetras de cada pueblo se comprende­
rán  en un  solo articulo , y  lo  m ism o se hará  cou las tfe latin idad , dibujo, 
hilazas y  otras , cuando haya  varias para una  m ism a clase de enseñanza.

6. *  «Para todos estos objetos se entenderán los ayuntam ientos en dere- 
chura  con los gefcs ó  directores inm ediatos de los cstublecim íeiitos, los cuales 
deberán com unicar con p ron titud  y  claridad las nolicicts que los ayuiitam ien- 

tos les pidan.
7. ® icA IcK dos meses de com unicada esta circular a los ayuntam ientos 

deberán tener y a  formadas las velaciones, y  rem itirlas á 1« diputación pro­
vinc ia l po r m edio  del Gefe po lítico , con un  egem plar de los estatutos de ca­
da establecimiento que los tenga im presos , para que el Gefe político  , en d  
te rm ino  de otro mes , lo  d irija  todo orig ina l , con su  inform e y  el de la  d i­
putación , á la  secretaría de la  Gobernación de m i cargo.

«D e  Real orden lo  com unico á V .  para su  inteligencia y  p un tua l cum p li­
m iento. M a d r id  2 9  de m ayo de 1820.”

P o r e l m in isterio  de la G uerra  se h a  circulado con fecha 8  del corriente 
m es la  Rea l orden que sigue :

«Sup rim ida  la  Cám ara de G u e rra , á la cual por Rea l cédula de 12  de fe­
bre ro  de 1816  correspondía adm itir  las instancias , y  hacer las propuestas de 
lo s em pleos vacantes en los estados m ayores de las plaz.is, h a  vuelto áestable- 
cerseel sistema anterior a l de In creación de la m ism a Cam ara , y  en conse­
cuencia pertenecen á este m in iste rio  de m i cargo aquellas atribuciones 5 pero 
fjueriendo el Rey  que e l mérilv; tenga Ja justa y  debida preferencia y  conci­
l ia r  las utilidades y  ventajas de los beneméritos ind iv iduos de la  m ilic ia  coa 
el buen desempeño y  preciso i.um plim ien lo  de las obligaciones del servicio; 
h a  resuclti* S. M .  que  luego que en esta secretaria del Despacho se reciba el 
parte  que debe dar e l capitán general de la respectiva p rov incia  de cualquiera 
vacante que ocurra en los gob iernos, tenencias de R e y  y  demas empleos dé lo s 
estados m ayores de las plazas de su d is t r ito , se circule la  noticia expresiva de
e lla , sueldo de su  dotadun , y  clase á que está asignado diebo e m p ico , según 
la  clasiñcadon aprobada po r S . M .  en 10  de diciem bre de 1817 los i n s p ^
toa-s y  directores generales de las arm as y  capitanes generales de las proyin- 
d a s  de la  pen ínsu la  é islas adyacentes , para que pubÜcáudola s in  detención, 
lem itan  en el té rm ino  preciso de 6 0  d ia s , contados desde la feclia de la c iicu- 
Jar , las instancias de lodos los ind iv iduo s que tengan opcion , y  la soliuiteu 
para queea  seguida se proceda á la  form ación de la  propuesta y  p rov isión  de
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la  vacante ; b ien entendido qne no tendrá lu ga r en ella solic itud alguna que 
0 0  sea d irig ida  po r el conducto de ordenanza.”

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA.
O fic ia les  cesantes á  v ir tu d  d e l rmevo arreglo.

D . Jose f de Cafranga y  Costilla , D . Jose f M o n , D . Pedro  M a rco -  
le ta , D . Santiago C eve rio , D . Josef González M a ldonado , D . M an u e l R ie ­
ga , D . Josef Lam as Pardo.

DE LA DE INDIAS.
D. Basilio  A n te lo  y  L ló re n te , D . E steban  de Larrañaga , D . Josef 

^ l l a r  y  V a ldcs , D . M ateo  de A güe ro  M a rc o s , D . An iceto  Ibañez de 
O c e n n , D . A n to n io  Vázquez Ordaz.

E n tr a n te s .
P  T a r ie g o , D . D am ián  de la S a n ta , ausente : D .  M an u e l

de Ja E n c in a ,  D . Josef Z o rraq u in , D . Joaquín Cane¡a, a u sen te : D .  B o ­
nifacio Cabañas D . Josef Cecilio  de la Ro sa , quedó d e los reform ados: 
D .  A g u s t in  de Sojo  , idem  : D .  Josef G ibe za , i d e m : D .  Fernando  San  
M igu e l.

V a n  llegando á esta capital señores diputados de Cortes de todos los 
puntos de la  m onarquía. Se observa en ellos el m ejor e sp ír itu , y  que no 
desmerecen la  op in ión  que han form ado de sus luces , p rob idad y  patrio­
tism o las provincias que los han  elegido.

Aseguram os tam bién que continúan reuniéndose con frecuencia m uchos 
señores d iputados, que ya  existían en esta , con el la u d ab l»  objeto de 
p re pa ra r- trabajos, y  acordar eouBdencialmente cuanto creen oportuno 
para ía a lita r  m ayor expedición en las prim eras sesiones , las que po r ne­
cesidad serian embarazosas si no  hub ieran  tomado esta m edida tan p ru ­
dente. O  de o iro , la  paz y  am or á la  patria  , preside en tales reuniones 
hasta ahora. S m  conocerse n i  haberse hablado m uchos d ip u tad o s, parece 
que todos están de acuerdo enti-e s i , como s i antecedentemente se hub ieran  
TOnvenido. Todos concordes sostienen una  m ism a opin ión. H a cie n d a  y  
O u erra  serán sus objetos favoritos, porque están justamente persuadidos 
que no  debe ser otra cosa, para llevar adelante y  victoriosamente la  re- 
p i« ra c io n  de la  patria. Decid idos y  resueltos á segu ir la  senda que traza 
la  ÍAinstitucion , y  á ser fieles al juram ento que sobre los Santos Evangelios 
han  prestado de defenderla y  c u m p lir la , la España entera debe tranqu ili­
zarse , y  lanzar de su  seno hasta las m as pequeñas sombras de tem or y  
desconíianza. Nada , nada se innovará de la preciosa Carta. E l  honor, e l d igno  
re c e to  a la  op in ión  jrablica, el am or á la  justicia y  á la verdad , la m ag­
nán im a j  firm e constancia española , la re lig ión  del juramento, el dd iido  
re sp to  a los derechos del trono y  á k  sagrada persona del R e y , el deber 

A p p e u r a r , po r la observancia de la C o n st itu c ión , las glorias y  
te iia d a ó . pueblo  españo l, todo form a en el corazón de los señores d i­
putados el m as severo y  justo em peño á cam inar francamente po r el •sen­
dero constitucional,^ bien aeUerlidos de los peligros ciertos que ocurrirían 
SI po r uiconsnlei-acion se declinara á uno  ú  otro lado. L a  le y  , y  nada mas 
que a e y . obrai- eii otro .sentido , aunque apareciera el m as ventajoso y  

? sena esauar riesgos in m in en te s, buscai- desgracias s in  cuento , y
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abusar sacrilegamente tle la  confiariza' pública y  de los solemnes poderes qué 
la  nación les tiene otorgados. ¡Sío, en e l santuario de la  patria  no b a y  otnj 
lib ro  que e l de la Constitución jurada: cualquiera que intentase p o r ahora 
añadir ó su p r im ir  sus actuales páginas ,• seria u n  fa k a r io , u n  loco, u n  
atentador, u n  apóstata, u n  sacrilego á  la vista de D io s ,  de la  INacion, 
del R e y  y  de los nombres. L a  le y , y  nada m as que la  ley.

Id e m  14.
E l  R e y  ha  espedido los decretos sigu iente s:

1. ° „ L a s  enlérraedades contagiosas que h a n  afligido de algunos años a esta 
parte rarios puertos y  provincias de la pen ínsula , y  el estado en  que se en­
cuentran las costas vecinas del A f r ic a , desoladas TOr el cruel azote de la  pes­
te  de Levante , precisan ya  á que se tom en medidas activas y  vigorosas jmra 
im ped ir la propagación de tan funestos m a le s, aplicando cuantos m edias esten 
a l alcance de la 'p rudencia  y  saber hum ano  p ir a  preservarse de que se renue­
ven periódicam ente, ó se com uniquen en lo  sucesivo. P o r  tanto be creído ne­
cesario decretar que se reúnan los escritos, inform es y  m em orias hechas acer^ 
ca de este asuntOj bien se hallen eii la  secretaria del m in isterio  de vuestro car­
go , ó en poder de algunas corporaciones tí oficinas d d  G ob ie rno ; que estos 
papeles se exam inen po r una com isión nom brada a l in tento , compuesta de los 
profesores m as acreditados de 'm edicina, y  de sugetos in stru idos en la navega- 
eion y  viages hechos á paises d o n d e , po r haberse sufrido iguales desastres, 
se han  adoptado medidas sabias y  eficaces para precaverse de e llo s ; que veri­
ficado este exam en, extienda su  parecer respecto de lo  que deba egecuturse 
provisionalm ente para im ped ir en e l m om ento la  renovación de los tristes 
acontecimientos del año anterio r, y  lo  que baya  de hacerse m as adelante co­
m o  u n  sistema fijo e inalterable: que indague ademas dicha com isión el estado 
en que se ttnilen las juntas-de sanidad, los lazaretos y  dem aseslab lécira icnlM  
de esta dase ; fondos y  rentas que tienen, su  inve rsión , sob ran te  ó déficit^ 
y  cuanto pueda conducir á dar daridad  á  tan im portante materia. Pendreisio 
en tend ido, y  cuidareis m u y  particularm ente de su  cum plim iento. —  E stá  ru­
bricado. =  E n  Palacio á 14 de junio de 1820. =  A  D .  A gu st ín  Argüelles.”

2. ® „ P a ra  preparar y  acelerar en cuanto este en m is facultades la  egecu- 
eion del art. l l  del cap. l.° de la  Constitución política dnl reino acerca de la  
d iv is ión  del territorio español, lie tenido á  b ien  disponer que se nom bre una 
«Omisión q u e , ateniéndose á lo  que se previene en este; decreto facilite los 
conocim ientos y  luces necesarias para desempeñar una empresa tan im p o rb n tc . 
E sta  com isión propondi'á una  d iv is ión  territorial que pueda rectificarse en lo  
sucesivo, s i fuere necesario , m anifestando extensamente lo s m edios mas ade­
cuados y  exactos para poder realizarla. L a  d iv is ión  será tal que no  este su­
jeta á variación esencial en sus bases, y  que solo tenga las accidentales que to- 
q u e n á lo s  lím ites m as ó m enos conformes á la  calidad de los terrenos, pobla­
ción y  costumhi-es de sus habitantes. E l  objeto p rinc ipa l de esta d iv is ión  sera
facilitar e l gobierno y  adm inistración de las p ro v in c ia s, asegurando el cum ­
p lim ien to  cierto y  pronto  de las órdenes y  p rov idencias, el fácil y  poco cos­
toso desempeño de las obligaciones y  larcas jud ic ia les, y  el de los repartos 
que se bagan de cargas y  contribuciones. A  este fui se fijarán las d ivisiones y  
subd iv is iones, señalando las autoridades que les deban corresponder; para lo. 
c u a l. siempre qire sea necesario, se tendrá presente la  localidad^ de alguiio.t 
pueblos y  partidos, y  se atenderá á que las autoridades de una m ism a clase na

D e
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se'establezcan de un modo desigual y  fuera de proporción, aumentándola? á  
disinmuyeiidúlassolo por la relacfou mas ó menos directa cjiíe tengan sus fun­
ciones con la prosperidad del país y  su situación. A-estas divisiones y  subdi­
visiones-se apiicawii nombres c-onformes á los mas usados en la  Constitución, 
ü a los mas auLoVizacIos por las leyes y  el uso. Tcndreilos entendido, y  dís- 
]joiidie!s lo necesario para su cumplindento. =  Rubi-icado de la fieal mano. =
lia  Palacio á 14 de jidi» de 1820. =  A  D. Agustín Argüellez.” . . .

Nos- escriben de la frontera de Portugal , con fecba del o  lo que si­
gne : Los portugueses cubren con 12.00O hombres-la linea desde Avamon- 
le  basta Jerez de los Caballeros; al mismo tiempo parece que los iiigii 
5C> dcscinLarcau en Lisboa r ¿que sera esto?-i

,e-

N O T i a A S  P M T i a J L A H E S  D E  B A R C E L O N A .

Continuación de las cantidades recaudadas en clase de donativo, por 
los señores comisionados D . Pab lo  M ira id a  y  conipañi» en los dias 18 y  
19 de jun io  para subsid io  de M allorca.

P .  f .  r . m.
D e  los ciudadanos C á r i-

tas Caritatis 8 papele­
tas de ardites que di- 
geron contener. . . .  g 

De D. José Biisquets. . 2
De J. C ...........................  ,
De D. Juan López de 

Vinueza Regente de 
la Audiencia territo­
rial de Cataluña. . . .  16

Del carpintero L. R. . a
De G. B. T ..................... ^
D e D. Joaquin López de 

Olivas Magistrado de' 
esta Audiencia terri­
torial.............................  g

La ciudadana G. T. y  B . 16 
D. Antonio González Ro­

dríguez Magistrado de 
«sta Audiencia terri­
torial............................. g

D e l ftr. Barón deMaldá. so
A .  A ............................  2
D e D. Juan Cabeza, D. 

Bartolomé Soler, D.
Esteban Busquéis, D.
Marcos R iera, y  D ,
Juan Villarpu jornale­
ros.................................. 2 ,

D e  D . M .  G, jornalero. 12

Del jornalero J. T  y  F...
De i) .  Cayetano Gasull.
De un ciudadano............
De D. José Sala. . . .
De un ciudadano. . . .
De una Sra. viuda del

P*ig- .........................
De otra idem J. C. . .  .
De D. Francisco Gayolá.
De J. A .............................
D.* Eulalia Mosteyrin y  

de Ortiz viuda. • .
De D. Juan Ortega. . .

I Del Sr. Barón de Espo-
nallá. . ............• . .

De D .ijo sé  Martí yC.®
D e D. JoséEstraday G.® 6
Del Sr. Barón de Foixá

ydeB oxadds..............  je
De la Sra. marquesa de

V ille l............................ ,6
D eD  PabloPuiguriffuer 8
De V . de J. A .............
D e D . Ignacio V illare-

chia...............................
De F. J . I. A ..............
Del Sr. conde de Fonollar 
Del ciudadano G. T. . .
Del maestrante-6o. . . .
De D.  ̂ María Francisca

(C ron.) 
P .  f .  r . m.
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de Dursn y Ponsich... 
De la ciudadana T. R. . 
De D Francisco Javier 

Arajol. 2 escudos. . . 
Del Sr. marques de Mo-

nistrol.........................
De J R. S....................
De D, Felipe Martin

Igual............................
De D. Narciso Farreras. 
De la ciudadanaC. G. y  T . 
De D. Antonio Nadal y

r . m.

4  12

i6

J». / . r. m,
Vícent.........................  loo

De D. Benito Mar/a de
Sagarra........................16

D g D. Fraaciaco Gómez. i 
De una ciudadana. F.

P. y  C.......................
De D.''* Ana María Tra-

bería............................
Del Abad y Monasterio 

de S. Esteban de Ba­
ñólas Benedictinos 
claustrales...................

8

Total pesos fuertes. . . .5 0 1 is .

Pablo Miralda y  compaiíía.r: Joaquín VifiaJs vice-Secretario de S. £. 
la Diputación Provincial

Crédito público nacional. Habiendo resuelto la Junta nacional del Cré­
dito . público que se prpeeda al pago del uno por ciento metálico, parte 
de los intereses de los vales comunes de la creación de enero, renovados 
en lámina de 18 19 , y  cuyo 1 p. c  corresponde al año veucidoen fm de 
1818 ; se presenUráu á esta oficina principal de mi cargo desde hoy en 
adelante los recibos de los citados intereses del uno por cieiiLo metálico res­
pectivo á dichos vales de cnep), espedidos por la oficina de Renovación, 
para pei-cibir. su iinjiorie', en inteligencia de que esta comisión pagará 
aesde lu^o Jos recibos'que pertenezcan á los vales que en ella se hu­
biesen entregado para.su. renovaciofi, y  no los de otra alguna provincia. Lo 
que aviso al publico para su noticia. Barcelona SO de junio de l8so. s  
Jaime Dominguesa ' . . . .

L I T E R A T U R A .
Suscripción ál correo .universal de ciencias , literatura y política. Es­

te periúdico que se .publica en Madrid y  que hasta ahora había sido 
mensual, se publicara en Uo< suedsivo de quince en quince dias empe­
zando e« primero de: ju lio ' prórrimo. Cada trimestre formará un tomo 
en 4.° constando cada nrrmero de unos ocho pliegos de impresión. Se ad­
miten suscripciones á el en la oficina de este periódico á 4°  rs. vn. por 
trimestre recibiémlólo los suscriptoires franco de porte. En la misma se 
hallan de venia los mimeros l.® y  ü“ 'del pririier .trimestre á .7 rs. y sus 
suplementos á 3. rs., y  tambirti un, papel suelto y  curíoa) titulado el 
Holgazán‘disputádor d Fr. Sardhnapaio Cordillas á-8 cuartos.

*«IMS AL pñaLlC>'
En méritos de la-causa que Antonia Alabau-Sigue en ^  consulado 

nacion.il de eornercio ooiilra.los herederos y  sucosí)res de Fíancísco Ala­
ban y  Foros, se ha mandado citar por proclamas.á los acreédoíes ecu- 
salistas é hipoteoarioi de las casas que D. Félix y--D.* l^ u la ’ Gibert y  
Alabau p'>seen e« la^'calles de la Es|»rima y  Gremat de. esta ciudad, pa­
ra que deutro del turiuiiH) de treiwta dias- comparezcan en didáa causa
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i  presentar los l i lu lo s  de sus créditos 7  deducir su  dereclioj v  que para 
que sea mas trascendental se avise p o r este periódico. ^

L o te ría  m oderna nacional. l io /  m iércoles 21 del corriente se cierra 
el despacho de billetes para el sorteo segundo del presente mes que se h ¿;  
de celebrar en M a d r id  e l d ia  2 6  del m ism o.

E m barcacion es ven id as a l p u erto  e l d ia  d e  ayer.
D e  A licante y  Tarragona  en l 5  dias , el patrón A n to n io  L lú ch  , catalan 

laúd  V irge n  de! C arm en , de l o  toneladas , con trigo  de su cueala. = : De- 
Cád iz , M á laga  , D e iiia  y  Tarragona en 19 dias , el patrón G abrie l O live r 
andaluz , laúd  San A n to n io ,  de 18 toneladas, con a zúca r, iialo cam­
peche , aceite y  otros generes á varios. =  D e  Valencia y  Tarragona en 4  
djas , el patrón  Ram ón  Sans , valenciano , laúd Santo G rislb  del G rao  de 
2 3  toneladas , con arroz a vanos. =  D e l lazareto de Pa lm a  en la isla de M a ­
llorca en 5  días , el laúd  palangrero de esta m atricula San  A n to n io  , su pa- 
tm n  Juan G m ii . ron nlintros n o n  <>1 ___ .. 1.. _____  . 1  . .

------- - --------- , uc uíxj loneiauas , con arroz y  anís
a vanos. =  D e  Castellón en 3  dias , el patrón Tom as R ibera  , valenciano 
laúd  V irg e n  de L id o n  , de 4 0  toneladas, con algarrobas y  loza de A lcora  i  
varios.

M e s ía . H o y  día 21 del corriente e« la  iglesia de la Enseñanza , se dedi­
can solemnes cultos al angeljco joven jesuíta San  L u is  Gojizaga : á las 10 ea  
punto  habrá solemne oficio cantado po r la música del P ino  , y  serm ón 
que d irá  el M .  R. P. F r.  B run o  Casals , L r.  en sagrada Teología j  
in in istro  del eonyeoto de PP . T r in ita r io s  calzados , y  tinidó el oficio se 
dirá una m isa ; á las 6  de la  tarde la  m ism a m úsica  cantará un solem­
ne Irisagio  , cuyas pláticas liará el R . P. F r.  Joaquín Catalá , L r.  Teó-i 
logo de los dichos T r iu iü ir io s  , y  po r remate habrá los gozos del m is­
m o Santo. •

Im preso. E l  apuntador Sal tuarío m im ero  I V :  se vende en la lib re- 
n a  de S ie rra  plaza de San Ja im e á cinco cuartos. Contiene apuntes acer­
ca de Constitución de teatro , de procesiones de juicios m ilita re s, de co<- 
m crcio de granos , precio del apuntador , parroquias , sociedad económi­
ca , y  das articu lillos innom inados.

G raba d o. E n  tienda de Tecla P ía ,  impresora en la  calle deis C o  
toners, se venden estampas finas de San  Roque, especial patrono contra.
. cuya protección debe eficazmente im plorarse en las circunstan­

cias del día. S u  precio a  rs. vn. siendo en m edio p liego de papel d« 
marca m ayor. 1 0  r  r

1 com prar u n  cupe' bueno par. esté servicio y  para ,
el Cíe media Jortuna , y  u n  coche grande m ontado con m uelles ingleses, am - 
bos de m u y  buen uso , acuda i  Josef R ie r a , calesero , q u o v iv e  en la plaza 
ae aan la  A n a  , trente el convento de Montrsion..

E l  que qu iera  com prar una m u ía  jóven de tfos año* , 7  dos caba­
llo s uno  de tres-anos y  otro de cinco , todos juntos ó  separados, acu- 
da a la p a « d a  de lo s Catalanes , en la  calle de la  Barra  de Ferro, 
que se ciaran a precios comoclos..

R etorn o. ^ 0  ol Escudo de Francia , calle N ueva  de San  Francisco,! 
h!.y un  caraba de cuatro ruedas con- cuaUp mula.'i de retom o para M a -
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i S a 2a.ñ<l , una lavlana y  un. aal«a fa v . Perpiñan ■. y  un. mui. y  t o  c a U I » '

¿ S o  n Í : a S c " ‘s . r ’ S e  i  U  « a .  do loa G lg a « « a  . d . »  a.*

u .H .a  aallea de ^  . 1  y  : r S ^

S r ^ S ¿ S  r ¿ ;e 'r ‘: f L : S  tt^ siea . o.aâ .u.eeo aS,K
medio

-  p t „ n o ; d f í ' U ° e  d é ' Í X á r i .  W a la  1.  de 1»  Botera , ae uerdiero,

t ; í ¿ r  £ ~ , «u  e.turo a qu ien  ios uevut-.r- „ „

am aren de v in o  de Cristóbal ex lrav ió  días pasados , tenga

, t S T d  Z T c T e  T I  L Z L  , nd m e ío  2 6  , en casa

L ^ n  sastre , donde darán ‘‘I® que pasa ¿  M a -
S irv ien ies  Se n ^ i l a  u n  cuado pa maes-

“ aii¿-=íe‘-¿!^:ñs¿nr.ríp“ e¿;iíi..
de Jerusalen , in foru iara  de una joven que desea servil

d i a r i o ^ l  D o n i i ^ o t S

té modo. Pesos fu e r te s . 

16_  . ih  com pañía. • • •
P e  D . B ra n o  „  T)e I f  Jo se rC am p an e n a  , ca-
P e l  sim p le  beneficiado i . • m ilic ias p ro-

M .  G .  . • • • V m á ^ ]c s .................... 5 o
P e  los Sres Fturn Com pte  ^ m n a ñ ía  española la  comedia en

Teatro. H<^v' se . ' Tb/J^g^gj im p u e s ta  po r el cele-
canco actos titu lada, j a  £5ciie/o ím ente? y  M euendez , y

bre M o l ie r ,  la  que ,u -  B lanco y  O r g a z ; después K  bai­
les señores ^ ’■ '"^“ ^ '^ ’” ‘Í 1 ; I S f c a l a ^ v  X w - ,  y  se dará fin  con

Giln-idtar l í  p - 1;- d-
L im dres S. 'íi p*í«^- 
Pe r is  de iS j '^ g  a i 5 j% ó . 
A m sle rd am  9 9  tomadores. 
P u rn b u rg o S g  papel.
C ánova  3 2  y  10 a 3 o  días dala. 

S lu d r íd  d e ^ ¿ l p . c . d -  
íü d ia d e  t í  á a p .  c. Ídem.

Valencia  ^ p- C; id. 
Zaragoza de J á l J  p. c. id. 

Reua i  P- r. lieneficio.— -  i  p-r-,
Tarragona ídem. , c:t ¿  R o í
V a le s  reales setiembre de bo a b a *

p. c. d.
d i z d e l i a s p .  c. lucm. x , o- i .  q M
E n  la im prenta  d .  D . A n to n io  B ru s i  , im presor de Cam ara de S. .

se r
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